
HCDPERGAMINO 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, mayo 10 de 2017.- 
Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable 

Cuerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Ordinaria realizada el 9 de mayo 

de 2017, al considerar el Expte. D-49-15 D.E. 8-8439/14 ALCANCE N°1 
SECRETARIO DE GOBIERNO Solicita alquiler inmueble ubicado en calle Pedro Torres 
1040.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.-  Convalídese el Decreto N° 3441/14 dictado por el Departamento Ejecutivo de 
 fecha 19 de noviembre de 2014, cuyo articulado se transcribe a continuación 

ARTICULO 1°:  Disponese — ad referéndum de la pertinente convalidación 
por parte del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE — la formalización 
de contrato con los Sres. POGGIOLI, Guillermo Raúl y RODRIGUEZ, 
Daniel Tomás, a los efectos del alquiler de cinco (5) habitaciones del 
inmueble sito en Pedro Torres 1044 de esta ciudad para el funcionamiento 
del CENTRO DE DETENCION PROVISORIA DE MENORES. 

ARTICULO 2°:  El contrato regirá a partir del 1° de diciembre de 2014, por 
el término de dos (2) años, fijandose en concepto de alquiler la suma de 
cinco mil quinientos ($ 5.500) mensuales.- 

ARTICULO 3":  La presente erogación incidirá en la: JURISDICCION 
1110103000-FUENTE DE FINANCIAMIENTO 131 - PROGRAMA 
32.00.00 - CODIGO 3.2.1.0.- 

ARTICULO 4°:  Regístrese y gírese al DEPARTAMENTO 
PROCURACION para la formalización del contrato. Hecho y una 
vez suscripto por las partes, siga a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, LEGAL Y TECNICA para estructurar Alcance 
N° 1 a fin de tramitar la convalidación por parte del Departamento 
Deliberativo, en tanto el original seguirá a CONTADURIA Y 
TESORERIA, para la emisión de los libramientos respectivos. 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos.- 



Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

Sin más, hago propicia la oportunidad 	para sal arlo con 

distinguida consideración.- 

ORDENANZA N 2  8585/17.- 
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